
B. O. del E.-Núm. 30 4 febrero 1967 

,',) Dotac1óll de! Banco de Crédito a l!l. Construcción: 

a-l. El:W por 100 de la camidad disponible se dest,ínará 
a la construcción de buques bacaladeros de mas de 500 tone
lactas (R. BJ, de arrastre por popa; parejas bacaladeras de 
más de MO toneladas (R, B.) cada unidad, de arrastre por 
Popa o clásico, que puedan con~elar P8ll".,e de sus capturas, el 
30 por 100 como máximo. 

Preceptiva la baja del 60 por 100 de tonelaje antiguo, como 
minimo. 

r.-2. El 60 por 1O{' de dicha cantidad se destin!1l"lL a la cons
trucción de buques () pal'ejas de más de 200 a 500 teneladas 
(R, B.). arrastreros. congeladores o mixtos. 

Preceptiva la baja Cl,'; 60 por 100 de tonelaje antiguo. como 
minimo, 

a-3. El 20 por 100 restante de la referida cantidad se desti
nará a la construcción de buques ele superficie de más de 200 a 
500 toneladas <R. B.). congeladores, atuneros o sardineros. que 
na serán amarizados para la pesca de arrastre, 

No es preceptiva la baja, pero sí pre!erente el 60 por 100, 
como mínimo. 

B) Dotación del Crédito Social Pesquero: 

b-l. El 30 por 100 de la cantidad disponible se destinará a 
la construcción de buques con casco metálica, de 135 a 150 to
neladas (R. B,l Y de 450 a 600 ev, de !1otencia para la 
pesca de cerco, cebo vivo y ".rrastre, provistos de halador me
cánico y mando del motor desde el puente. 

Precept:va la baja del ro por 100 de tonelaje antiguo, como 
mínimo. 

b-2. El 30 por 100 de la cantidad disponible se destioará a 
la construcción de buques con casco metálico o de madera. de 
105 a 115 toneladas (R. B.) Y de 350 a 450 CV. de potencia, 
habilitados pam 1[\ pesca de superficie o polivalente3, provistos 
cte llalador mecánico y mando del motor desde el puente. 

Preceptiva la baja del 60 por 100 de tonelaje antiguo, como 
mlnimo. 

b-~. El 20 pOr 100 de dicha. cantidad se destinará a la cons
trucción de buques de 70 a 30 toneladas (R. B,l Y de 250 a 
350 CV. de potencia, con casco metálico o de madera, hablll
tados para. la pesca de superficie o pollvalentes. provistos de 
halador mecánico y mando del motor desde el puente. 

Preceptiva la. baja del 60 por 100 de tonelaje antiguo, como 
Ininimo. 

b-4. El 20 por 100 de la referida. cantidad se destinará a la 
construcción ele buques de 35 a 45 toneladas (R. B.l Y de 150 D. 
250 CV. de potencia, con casco de fibra o de madera, habilita
dos para la pesca de superfiCie o polivalentes, provbios de r.a. 
lador medmico y mando del motar desde el puente, 

Preceptiva la baja. del 60 por 100 de ume1aje antiguo, como 
mínimo. 

Cuando las peticiones de Crédito no alcancen a cubrir las 
cantidades g:lobales que se reservan en cualquiera de los apar
tados de la presente narro!!., la Subsecretaría de la Marina Mer
cante padni proponer la aplicación de 105 remanentes de d.icha~ 
cantidades a las atenciones que se señala.n en cualquiera d~ los 
otrOS apartadOS. siempre q\le éstos correspondan a la m15ms. 
Entidad crediticia. 

Quinta.-Llls bajas que se ofrezcan ser.á~ de buques propie
dad. del peticionaria del crédito (ya. lo SOllClte can mdependen-

cía o integrado en agrupación) en la lecha de pUblicaCión de 
esta Orden ministerial. y habrán de referirse a buques que ha
yan sido deEpacnados para la pesca en el ano 19ti2 o despUéS 
o que se hayan perdido por accidente no debido a su culpa acae
cido en 1962 o después. 

Sexta,-Una vez alcanzados los porcent¡ljes de baja y los re
quisitos que se preceptúan el orden de prioridad en 1<1 propuesta 
de otorgamiento de créditos se establecer;" teniendo en cuenta 
el mayor pOl'centaj~ de baja. En igualdad de porcentaje, el que 
ofrezca mayor número ele unidades a dar dc baja, Y por últ!m.o, 
se t.endrá en cuenta la antiguedad de la petición cuando la 
primitiva hubiera ofrecido un tiO pUl' 100 ele baja. cuando ello 
sea preceptivo. 

En igualdad de condiciones tendrán prioridad los créditos 
solicitados por Cooperativas, Agl'upaciones de Armadores. Sa
ciedades debiúa.'ll~nte ..:onstituidas o FWlelaciones laborales. 

Séptima,-Las relaciones de crédito cuya concesión se inIol'
me favorablemente por la Subsecretaria de la Marina Mercan
te, acompaüadas de los expedientes l'espectivos, seran remitidas 
por ésta al Banco de crédito a la Construcción o al Crédito Sa
cial Pesquero para su resolución por dichas Entidades, con arre
glO a lo que dispone el Decreto del Mmisterio de Haciencla de 
1& de enero de 1962 (<<Boletin Oficial del Estado)) número 17l. 

Octava.-Una ve¡\ recibida por el pcticionario la notifica.ciÓn 
de la concesión del crect.!to se procederá a solicitar 1'1 permiso 
de construcción con arreglo a las normas generales vigentes en 
dicha materia. 

Novena.-No se podrá miciar !!L construcción de ninguna em
o01.l'cación pesquera que desee acogerse a los i.J~t1encios de in. 
Ley de 23 de diciembre e.e 1961 sin que par parte de la Empresa 
se haya recibido la notificación oficial del Org,.nismo de créct.ito 
correspondiente de que se le ha otorgado el préstamo de qUe 
se trate. 

La iniciación de la constl'ucciún untes de haber recibido la 
notificación v. que S6 refiere el párrafo anterior producir:í. auto
máticamente la pérdida elel derecho a obtener el créd..~o o la 
anulación del ya concedido. 

Décima.-Se prop<¡ndrá la anul¡wión de los créditlls ct!ando 
una vez verificada la notificación a que se hace refer--'1cia en 
la norma anterior tayan transcurrielo ocho meses. a p'lri,ir de la. 
fecha de la misma, sin que el peticionario haya iniciado la cons
trucción de que se trata, s~lvo caso de fuerza. mayor debida
mente justificado, 

Undécims..-De acuerdo con lo <lstablecido en los Decretos 
de Hacienda número 7/1963. de 18 de enero, y número 8/19G6. 
de 3 de octubre la ~uantia. de estos préstamos será del 80 por 
100 de la valor~ción que fije la DIrección General de Buques, 
descontada la prima a la construcción y la desgravadón fiscal, 
al interés del 4,5 por 100 y plazo de an10rtización de veinte 
años para los buques de acero y doce aúas para los de madera. 
siempre que en el solicitante concurra l\na cualquiera de las 
circunstancias que establecen los apar:~dos a). bl y c) del ar
ticulo 10 de la Ley de ~enovación r Protección de la Flot:l. 
Pesquera. 

\'...) que comunico a VV. n, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV, II. muchos anos. 
Ma.drid, 31 de enero de 1967, 

GARCL"--MONCO 

Ilmos, Sres. SubsecrHario de la Marina Mercrll1te y Director 
genera.l de Pescs. Mari'Gima. 

II. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
DECRETO 134/1967, de 2 de febr~ro, por el que se 
dispone el cese de don Angel EnrlC[UeZ Larron~o en 
el cargo de Gobernador general de la ProVtnCla de 
Sahara. 

A propuesta elel MirJ3tro Subsecretario de la Presidencia del 
Gobierno y preVia. deliberación del.ConseJ<? de Mirustros en su 
reunión de veintisiete de enero de mil noveUlentos sesenta y siete, 

Vengo en di:;noner el cese de don Angel Emlquez Larroncto 
en el cargú de Gobernador general de la Provincia de Sallara, 
sgrildeciéndolc los servicios prestados. 

Así 10 dispongo por el presente Decret.o, dacIo en Madrid 
a dos de febrero de ntil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Mln1stl:o Subsecr"tano 
de la. PreSIdencIa del O-oblt·roo, 

UJIS CARRERO BLAl'lCO 


